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1. INTRODUCCION:

                            La Convención  de las Naciones Unidas plantea que cada niño y niña  tiene derecho a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. La satisfacción de este derecho esta a cargo de los padres o de los encargados de su crianza. El estado a través de sus políticas públicas, incluida la legislación tiene el deber de apoyar a los padres en el cumplimiento de esta  tarea.

                            El sistema educacional chileno se encuentra dividido en tres niveles, la educación primaria consiste en ocho años de escolaridad y es obligatoria, la  educación secundaria cubre cuatro o cinco años de escolaridad para los colegios científico humanista y técnico profesional respectivamente y es también  obligatoria. La educación preescolar no es obligatoria. Sin embargo la educación inicial es  un derecho consagrado hoy día y se ha instalado como eje transversal en las políticas públicas  y existe un amplio consenso de que las etapas iniciales de vida son claves para el desarrollo del individuo.

                            El objetivo de este trabajo es profundizar y relevar la educación inicial como clave para el desarrollo integral de los niños  y niñas  en la primera infancia, siendo esta un derecho clave en la perspectiva de derechos humanos.

                            Las investigaciones actuales sobre el desarrollo infantil concuerdan sobre la importancia  de la educación inicial en  la infancia temprana, ( entre los cero  a tres años), se  tiene evidencia que en los primeros años de vida se  juega  gran parte de la superación de la equidad. 

                            La estructura de la las desigualdades que caracterizan a Chile vulneran los derechos de miles de niños /as desde la primera etapa de la vida. De acuerdo a la encuesta Casen 2006, en el 18,1 % de los hogares vive un niño o niña menor de 4 años, lo que representa el 5,4% de la población total del país. De ellos más de la mitad (56%) pertenecen a hogares de los quintiles I y II de menores ingresos. Si la pobreza afecta hoy en Chile al 13,7 % de la población en los menores de 4 años la cifra se eleva a 21,9% de los cuales el 5,2 % se encuentra en situación de indigencia. La pobreza en la primera infancia esta asociada a hogares monoparentales sostenidos por madres que tienen mayores dificultades para  la movilidad social.

                            La estructura de las desigualdades afecta la efectividad de la igualdad de derechos, los niños y niñas  de niveles de menores ingresos quedan progresivamente a la zaga en el desarrollo de sus capacidades y su preparación para enfrentar la vida escolar. Si Chile quiere ser un país desarrollado la igualdad de oportunidades desde la cuna es una inversión en el desarrollo.

                          El período desde la gestación hasta los cuatro años constituye una “ventana de oportunidades” por lo tanto las inversiones en la primera infancia, son  altamente rentable. Por  ello las inversiones en el bienestar, educación y confianza de los niños/as pequeños contribuyen al desarrollo del país, por cada dólar invertido se recupera 7 a 8 dólares  debido al ahorro que el estado puede realizar en edades posteriores al disminuir los problemas de repitencia,  deserción escolar, problemas de salud mental y conflictos sociales.

                           Desde el punto de vista productivo el que más niños y niñas tengan un buen comienzo de vida trae como consecuencia  en la adultez más  capital humano y mayor generación de ingresos autónomos; por lo tanto impacta en la reducción de la pobreza  Esta conexión económica es importante en general, pero es especialmente relevante para hogares con jefatura femenina. Desde la perspectiva social, la calidad de vida de los primeros años también impacta en la calidad de los vinculas sociales y la disposición a la cooperación, favoreciendo la cohesión social. 

                             La participación ciudadana requiere de una participación cívica sistemática que comienza desde al cuna y provoca un efecto políticos referido al perfeccionamiento de la democracia.

                           A pesar de la aparente importancia de la educación preescolar, en Chile la cobertura en este  segmento es baja, alcanzando actualmente un 42 %. Esto a  pesar del siginificativo aumento experimentado respecto al año 1990, donde la cifra ascendía al 21 %. Además, tal cobertura se encuentra desigualmente distribuida entre los distintos quintiles de ingreso. En efecto el primer quintil alcanza el 30 % de cobertura, mientras que en el último quintil dicha cifra asciende a 49 %. Es decir, son las familias más pobres las que exhiben menores niveles de cobertura
. 

                             Pese al significativo aumento del gasto en educación ( tanto  público  como  privado )
, el  gasto  destinado   por el  Ministerio  de  Educación ( Mineduc ) al sector parvulario   experimento  una caída  a lo largo de los años pasados de un 8 % en 1990 a un 7 % en el 2003 
 .Sólo hacia el año 2004, el porcentaje de gasto destinado por el Mineduc a la educación parvularia aumentó aumento a un 8 % , igualando el escenario de 1990 .

                               A partir de 2007, en Chile comenzó a funcionar el Sistema de Protección Social a la Primera Infancia Chile Crece Contigo; este sistema esta destinado a  acompañar a los niños y niñas y sus familias  desde la gestación hasta su ingreso al sistema escolar, en los niveles de transición menor o prekinder. El sistema proveerá a los niños y niñas acceso a los servicios y prestaciones de carácter universal  que atiendan sus necesidades y apoyen su desarrollo en cada etapa de su ciclo vital, durante la primera infancia. Una de estas prestaciones será la cobertura de modalidades de jardín gratuito de jornada completa o extendida para los niños /as cuyos adultos trabajan, estudian o buscan trabajo.

                                Asimismo, se garantiza cobertura de modalidades  de jardín infantil  gratuito de jornada parcial para los hijos e hijas de madres que no trabajen fuera del hogar. Complementario a lo anterior, Chile Crece Contigo garantizará que la educación parvularia que reciben los niños y niñas  sea de calidad acreditada; Sin embargo en Chile así como en la mayoría de los países en desarrollo se cuenta con escasa evidencia respecto al impacto de la educación preescolar en el posterior rendimiento académico. De igual forma, los recursos disponibles para realizar para realizar  evaluaciones no se corresponde a los recursos que se invierten en llevar a cabo estos proyectos educacionales. 

                                En Chile,  la mayor parte de los estudios, en relación a educación preescolar, son de carácter cualitativo. La evidencia muestra efectos positivos de la asistencia a los niveles preescolar en los resultados en autonomía, conocimiento, socialización, lengua materna y creatividad.

2. ANTECEDENTES DEL DERECHO A LA EDUCACION :

                               El Derecho a la Educación podría dar a entender que sólo se limita al derecho a instruirse, esta expresión sin embargo  involucra “derechos educativos”, no se refiere sólo a participar de la educación, sino que  precisa las condiciones en que ese derecho debe darse en la realidad. Los elementos que deben incluirse y los indicadores de la realización del derecho a la educación son claves, ya que para tener verdaderamente en cuentas este  derecho hay que elaborar instrumentos que determinen si el instrumento jurídico se lleva a la práctica en el terreno educativo es concreto y correcto.

Existe un amplio Corpus Jurídico en relaciona la educación:

· La Declaración Universal de Derechos Humanos menciona el derecho a la educación , refiriéndose a la enseñanza y a la educación como medios para fomentar el respeto a los derechos humanos , la Convención sobre los Derechos del Niño/a  recoge este elemento de desarrollo al respecto señala “ la asamblea general proclama que todos los pueblos y naciones deben esforzarse a fin de que tanto los individuos como las instituciones , inspirándose constantemente en ella , promuevan mediante la enseñanza y la educación el respeto a estos derechos y libertades y aseguren su reconocimiento y aplicación”

· La Declaración Universal de Derechos Humanos proclama así mismo el derecho universal a la educación, precisa la finalidad primordial de esta en el desarrollo de la personalidad humana  y señala que la educación promueva el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales: El artículo 26, dice: 

1.- Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos”.

2.- La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia, y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos  o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3.- Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos e hijas.

· El pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales reafirma estos antecedentes en los siguientes términos “La educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y debe fortalecer el respeto  por los derechos humanos y las libertades fundamentales….los estados  se comprometen a respetar las libertad de los padres de escoger para sus hijos e hijas  escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas”.

· Libertad de la Enseñanza implica la obligación de los estados de hacer posible educación, en el plano financiero debe dotarse el ejercicio práctico de ese derecho y conceder a las escuelas las subvenciones públicas y aportes financieros  para ejercer su misión    y cumplir de esta forma sus obligaciones en condiciones iguales a las que disfrutan los niños /as en establecimientos públicos, sin discriminación.

· El estado de Chile ratificó el año 1990 la Convención sobre los Derechos del Niño/a, asumió el compromiso de asegurar a todos los niños y niña los derechos y principios consagrados .Esta convención sostiene el principio de la igualdad de derechos y de oportunidades, que se traduce que los derechos que contiene deben ser garantizados a todos los niños y niñas sin distinción De este derecho se deriva el principio de la universalidad de las políticas , definiendo que éstas deben acompañar el desarrollo del niño o niña con garantía de acceso a prestaciones universales.

                              Existe consenso científico respecto a que las etapas iniciales de la vida son claves para sentar el desarrollo   de las personas.

                              La etapa que va desde el nacimiento hasta 6 o 7 años es considerada  desde la biología y ciencias cognitivas como el periodo más significativo en la formación del la persona, es esa etapa se estructuran las bases fundamentales de las particularidades físicas y formaciones sicológicas de la personalidad que acompañarán al individuo, los primeros años de vida son un período crítico para el desarrollo integral y en ningún momento posterior vuelven a darse niveles equivalentes de plasticidad cerebral, la influencia del medio ambiente es crucial y por lo tanto la participación  temprana en experiencias educativas de calidad en el aprendizaje es crucial para el desarrollo de niños /as.“ Varios estudios muestran que los niños/as desatendidos en su primera infancia tiene bajos rendimientos escolares, menores a los de aquellos que se han beneficiado de una adecuada estimulación temprana, sea e el hogar o fuera de él, lo que se aprecia también en un estudio realizado los años 2000 y 2003 sobre los efectos  de la educación parvularia en el rendimiento de la prueba SIMCE aplicada a los 4 básicos : Se observa un puntaje superior en casi 40 puntos en los niños que han asistido previamente a pre -kinder y kinder ”
.

                 La igualdad en las capacidades que se provoca a edades tempranas entre niños/as de distintos niveles socio económico, no logra ser recuperada posteriormente por el sistema escolar. El rendimiento escolar de los niños y niñas desatendidas en su temprana infancia tiende a ser más bajo que los que han tenido oportunidades de cuidado y educación en sus primeros años de vida .De ahí la prioridad de la atención infantil en su primera etapa, antes de ingresar a la enseñanza básica.

                 La necesidad de avanzar hacia una mayor equidad de oportunidades se ha instalado como un eje transversal de nuestro país, no es aceptable, por  tanto, que el lugar en la estratificación socioeconómica que ocupa el hogar en que una persona nació sea uno de los condicionantes del lugar en esta estratificación que ocupara en la vida adulta. Los efectos del origen socioeconómico en el desarrollo se observa tempranamente en la vida de los niños y niñas a través de indicadores tempranos de desarrollo biopsicosocial y rendimiento escolar.

                 Publicaciones recientes muestran la importancia de la educación preescolar en el rendimiento futuro de los niños y niñas y sus posteriores resultados en el mercado laboral. Estos estudios también demuestran los beneficios que trae sobre las madres y la sociedad en su conjunto. 

                Los primeros tres años de vida son un periodo crítico para cerebro y por lo tanto debe intervenirse tempranamente. 

                           Según los descubrimientos de la neurociencia
 el cerebro requiere de experiencias de calidad para desarrollarse plenamente. Los trabajos en el área de la neurociencia: la sicología del desarrollo, la sociología y la economía revelan que el periodo de desarrollo temprano que incluye la etapa intrauterina puede ser fundamental para las trayectorias de salud, aprendizaje conductas presentes y futuras de los niños y niñas. La evidencia es contundente: desfases y retrasos en edades tempranas limitan el posterior avance del niño y niña  en el sistema educacional y en la vida adulta a punto de que situaciones estresantes de los niños y niñas a corta edad tienen una alta probabilidad de conductas disruptivas a edad mas avanzada, tales como violencia, delincuencia, alcoholismo y drogadicción entre otros.

                          La neurociencia  indica que el desarrollo de la estructura del cerebro esta determinada en la fase prenatal y que el fundamento para su evolución posterior depende de la interacción que el niño/a establezca a temprana edad con su entorno. Los primeros dos años de vida son el período de más rápido desarrollo del cerebro y es altamente sensible para la evolución futura del ser humano. En esta etapa se abren las oportunidades para aprendizajes posteriores tanto para la educación formal como el despliegue de habilidades y competencias sociales. La niñez temprana es una ventana de oportunidades para la adquisición de capacidades y aprendizaje.

                           El desarrollo del niño/a es siempre en interacción con el entorno, nace en una familia y vive sus primeros años en ésta y en su entorno cercano “el ambiente familiar y comunitario” es,  por lo tanto,  un núcleo que la política pública dirigida al desarrollo infantil temprano debe considerar, incluir y favorecer .Esta debe asegurar un ambiente e interacción apropiados en cuanto a salud (higiene, nutrientes, alimentación y actividad física adecuada a la edad, afecto y apoyo, comunicación y desarrollo del lenguaje , educación entendida como adecuada estimulación, formación de hábitos, responsabilidad, protección y seguridad  

                           El ambiente familiar y del entorno entrega protección al niño y al mismo tiempo, lo enfrenta a factores de riesgo. “La políticas pública debe contribuir a aminorar loa agentes de riesgo con acciones preventivas y promocionales e incluso reparadoras, cuando es necesario, a la vez fortalecer, en particular, los elementos de protección familiar y comunitaria”

3. ANALISIS CRÍTICO DE LA EDUCACION INICIAL:

                              La situación del desarrollo infantil tiene una tradición activa y exitosa en el campo de las políticas de salud materna infantil que se remonta a la década de los años treinta del siglo pasado .La totalidad de las madres cuentan hoy con controles y aportes de alimentos en el embarazo, los  y los niños nacen en hospitales y disponen de controles regulares y gratuitos de atención primaria incluyen vacunaciones y la entrega de suplementos alimenticios para la madre y derivaciones hacia atención médica especializada en caso de necesidad . La política en los programas de salud junto al aumento de escolaridad, el descenso en la fecundidad, y las mejoras en la infraestructura sanitaria han traído como consecuencia una disminución y bajo nivel de la tasa de mortalidad y la reducción de la desnutrición en Chile .El país muestra excelentes indicadores cuando la mirada se pone en la desnutrición y alarmante hacia la calidad de la alimentación , en los últimos años ha crecido el problema de los hábitos alimenticios y actividad física que afecta también a niños/as de temprana edad, en los niños/as entre 0-2 meses el exceso de peso alcanza al 30%, entre los dos meses a 4 años entre el 20 %- 25 %  y se acerca al 20% en el caso de escolares .

                                 En el desarrollo sicomotor de los niños/as recientes investigaciones indican que a los dos años entre el 16 y 25 % de los niños/as muestran déficit en el desarrollo psicomotor, porcentaje que se elevan a medida que crecen llegando a alcanzar un 20% en el grupo etáreo entre 4 a 5 años, en las zonas mas pobres y rurales este déficit puede alcanzar hasta el 35 %. Es así como al entrar a primero básico, en ocasiones más del 50% de los niños/as tiene atraso en el desarrollo del lenguaje, rezago que condiciona su rendimiento en la escuela y su futura inserción social. 

                             A pesar de la aparente importancia de la educación preescolar, en Chile la cobertura en este segmento educacional es baja, alcanzando actualmente un 42%. Esto a pesar del significativo aumento experimentado respecto al año 1990, donde dicha cifra ascendía al 21%. Además, tal cobertura se encuentra desigualmente distribuida entre los distintos quintiles de ingreso. En efecto, el primer quintil alcanza el 30% de cobertura, mientras que en el último quintil dicha cifra asciende a 49%. Es decir, son las familias más pobres las que exhiben menores niveles de cobertura 
 

                           A pesar del significativo aumento del gasto en educación (tanto público como privado)
, el gasto destinado por el Ministerio de Educación (MINEDUC) al sector parvulario experimentó una caída a lo largo de los años pasando un 8% en 1990 a un 7% en 2003

                           A partir de 2007, en Chile comenzó a funcionar el Sistema de Protección a la Primera Infancia Chile Crece Contigo. Este Sistema esta diseñado para acompañar a los niños, niñas y sus familias, desde la gestación y hasta su ingreso al sistema escolar, en el nivel de transición menor o prekinder.

                            El Sistema provee a los niños y niñas acceso a los servicios y prestaciones de carácter universal que atiendan a sus necesidades y apoyen su desarrollo en cada etapa de su ciclo vital, durante la primera infancia.

                             Una de estas prestaciones será la cobertura de modalidades de jardín infantil gratuito de jornada completa  o extendida para los niños y niñas cuyos adultos responsables trabajan, estudian o buscan trabajo. Chile Crece Contigo garantiza además:

· Cobertura en  jardín infantil gratuito de jornada parcial para los hijos e hijas de madres que no trabajan fuera del hogar. 

· Garantiza que la educación parvularia que reciban los niños y niñas sea de calidad acreditada. 

                                Es necesario señalar que  en Chile se cuenta con escasa evidencia respecto al impacto de la educación preescolar en el posterior rendimiento académico, la mayor parte de los estudios, en relación a educación preescolar, son de carácter cualitativo.
 La evidencia muestra efectos positivos de la asistencia a niveles de educación preescolar sobre la  autonomía, conocimiento, socialización, lengua materna y creatividad. Esta evidencia sugiere que el mayor desarrollo pedagógico se produce en las áreas urbanas. Sin embargo, tales trabajos esencialmente analizan evidencia circunstancial, son estudios de casos focalizados en ciertos grupos de la población, por lo que no es posible extender sus conclusiones al resto del país. 

                       El impacto de la educación preescolar  sobre el logro educacional de los niños /as es analizado recientemente por Dante Contreras, Rodrigo Herrera y Gonzalo Leyton, los principales resultados sugieren que el haber asistido a un estableciendo preescolar tiene un impacto positivo y significativo sobre el puntaje que el alumno obtiene en  la prueba SIMCE.

                         Este impacto fluctúa entre 8 y 18 puntos para la prueba de matemáticas y entre 5 y 14 puntos para la parte de lenguaje. En promedio, estos impactos equivalen aproximadamente a un 20% de la desviación estándar de los puntajes de matemáticas y lenguaje.

                           Entre los años 1994 y 1997, el MINEDUC, por medio del Centro de Estudios de Desarrollo y Estimulación Psicosocial (CEDEP), realizó una investigación sobre el impacto y efectividad de la educación parvularia. Los resultados mostraban un importante impacto positivo sobre el desarrollo socioemocional de los niños, aunque se encontraron deficiencias respecto a la calidad de la educación preescolar que se impartía, en particular, respecto del desarrollo cognitivo y de los efectos que provocaba en los primeros años de escolaridad. Además da cuenta  que la educación parvularia en las áreas de pobreza no estaría preparando cognitivamente a los niños para primero básico, ya que las diferencias entre permanecer en el hogar y asistir a educación preescolar son mínimas o nulas. 

                           Otros estudios como el de Eyzaguirre y Le Foulon (2001) complementan los resultados del estudio del CEDEP. Realizan estimaciones  para medir el impacto de la educación parvularia en los resultados de la prueba SIMCE 1999 (de matemáticas, lenguaje y comprensión del medio) de alumnos de 4º básico, encontrando efectos positivos y significativos (aunque muy pequeños), en todas las pruebas, de la asistencia sólo a kinder sobre el posterior logro educacional, tanto en zonas urbanas como rurales. , se señala además  que cuando se ha cursado kinder, el prekinder genera un efecto adicional mínimo en matemáticas y comprensión del medio y no afecta el rendimiento en lenguaje. 

                          Lucchini y Sanhueza (2001) analizan la experiencia de la Fundación Educacional Arauco en  cuatro comunas  de la provincia de Arauco,  la cobertura en kinder es aún muy baja respecto a los niños que entran a primero básico. Se observa un severo retraso en el uso y comprensión del vocabulario. 

                          En Chile, la educación parvularia no es obligatoria. Actualmente   coexiste una diversidad de modalidades preescolares; desde las más formales con una parvularia a cargo,  hasta aquellas dirigidas por madres, así como las de media jornada y jornada completa. 

                             A su vez, se cuenta con establecimientos con distintas situaciones administrativas: establecimientos municipalizados, particulares subvencionados y particulares pagados y, además, establecimientos dependientes de la Fundación Nacional para el Desarrollo Integral del Menor (INTEGRA) y de la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), donde se imparten los grados de educación parvularia, transición menor y mayor. En sectores pobres, la mayor oferta proviene de instituciones financiadas por fondos públicos.

                             En relaciona la cobertura de la educación preescolar, en el año 2005, esta alcanzó un 41,7 %, registrando un incremento de un 20, 8 % respecto a 1990.

                                       Cobertura de Educación preescolar 1990-2005

                                                                  Año       Preescolar

	1990
	20,9%

	1992
	24,7%

	1994
	26,9%

	1996
	29,8 %

	1998
	30,3 %

	2000
	32,4 %

	2003
	35,1 %

	2005
	41,7 %


                             En Chile, la educación parvularia  está destinada a atender a niños de hasta 6 años de edad. Una relación esperada es que a mayor nivel de ingreso se presente una mayor inversión en educación. En efecto, los quintiles de ingreso más altos exhiben mayores niveles de cobertura, en particular respecto a la educación preescolar y media. 

                             La enseñanza preescolar, hacia el año 2003, presenta la distribución más heterogénea entre los quintiles de ingreso, es decir, posee un carácter más bien selectivo, con un 30% de cobertura en el quintil de ingresos más bajo y un 49% en el quintil más rico. En efecto, la cobertura en el quintil más alto supera en casi dos terceras partes la del quintil más pobre. 

                             Si bien la cobertura de la educación preescolar a nivel nacional ha ido aumentando, principalmente en los quintiles de menores ingresos, aún persisten marcadas diferencias entre los distintos estratos socioeconómicos, haciendo que los más pobres se mantengan en niveles comparativamente bajos, lo que refleja la alta inequidad existente. No obstante los esfuerzos realizados por la autoridad para focalizar el aumento de cobertura en los quintiles más bajos, la brecha entre el primer y el último quintil ha aumentado en el tiempo, ya que hace 13 años tal diferencia era menor que la actual . 

                           Por otro lado, en el período 1990-2003, la cobertura en las zonas rurales crece notablemente, sobretodo en el periodo 2000-2003, provocando que la brecha de cobertura entre zonas urbanas y rurales disminuya a su menor nivel desde 1990 (12.6%). A pesar de tal avance, los niños que residen en zonas rurales se han visto constantemente afectados por una menor cobertura de educación parvularia. 

                            La mayor cobertura a nivel regional se concentra en las regiones XI y XII, con porcentajes cercanos al 50% hacia el año 2003. Precisamente tales regiones son las que exhiben, después de la Región Metropolitana, el mayor nivel de ingresos de todo el país. 

CONCLUSIONES: 

1. El estado chileno al ratificar la Convención de los Derechos del Niño/a en 1994, asumió el compromiso de asegurar a todos los niños/as los derechos que se consagran en la convención. Los principios de la equidad de desarrollo y oportunidades debe garantizarse a todos los niños/as sin distinción.

2. Existe consenso científico de que las etapas iniciales de vida son claves para el desarrollo del ser humano, en la primera infancia hay grandes oportunidades y riesgos para el desarrollo humano. Si en la primera infancia los niños/as no cuentan con factores protectores, no solo se pierden oportunidades, sino que se arriesga su desarrollo.

3. A la evidencia científica se suma los compromisos que asumió Chile .La Convención sobre los Derechos de los Niños/as  adoptada por las Naciones Unidas señala expresamente que el niño/a tiene derecho a recibir educación gratuita. El Consejo Asesor Presidencial para la Reforma de las Políticas  de Infancia señala que se “debe propender a que todos los niños y niñas alcancen su más alto nivel de desarrollo potencial “
.

4. Las transformaciones que enfrentan las familias en Chile indican que el acceso a servicios de cuidado y educación preescolar de calidad es una necesidad creciente para las familias que buscan mejorar las condiciones de vida y asegurar  una adecuada crianza y educación de sus s hijos e hijas.

5. La inversión en el desarrollo infantil  es estratégico para Chile, el desarrollo económico y social  va ligado estrechamente al incremento en la educación. El impacto de los programas que dan apoyo a las competencias y capacidades de las personas dependen en gran medida de qué tan temprano se desarrollen en las personas, de ahí la importancia de las políticas públicas que protejan a la ciudadanía en las distintas etapas de la vida, por lo que el desarrollo económico de nuestro país de pende en gran medida de cómo apoyemos a la niñez en sus primeros años de vida. 

6. La educación preescolar en Chile no es obligatoria y las familias deciden el tipo de cuidado que acceden sus hijos e  hijas .Los sectores mas vulnerables son cubiertos por instituciones estatales o con financiamiento estatal, Junji, Integra y los establecimientos municipales con prekinder y kinder. 

7. El desarrollo del niño y niña es siempre en interacción con el entorno. Este nace en una familia y vive sus primeros años en esta y en el entorno cercano que rodea. El ambiente familiar y comunitario es, por tanto, un núcleo que la política pública dirigida al desarrollo infantil temprano debe considerar, incluir y fortalecer. Esta debe asegurar un ambiente e interacción apropiados en cuanto a salud (higiene, nutrientes, alimentación y actividad física adecuados a la edad), afecto y apoyo, comunicación y desarrollo del lenguaje, educación entendida como adecuada estimulación, formación de hábitos, disciplina, curiosidad y responsabilidad y protección y seguridad. 

8. El problema fundamental del sistema preescolar radica  en que éste no constituye un sistema .La ausencia de políticas claras de financiamiento, acceso y regulación deriva en que su calidad es incierta y su cobertura aún es baja.

9. La generación de ingresos por parte de los adultos es condición fundamental para el crecimiento, desarrollo y bienestar de niños y niñas. El trabajo de del padre, o  madre o ambos es la principal fuente de ingresos en los hogares de nuestro país. El cuidado de niños y niñas y el trabajo fuera del hogar, compiten por el tiempo de los padres.

10. Es relevante fomentar la formación de establecimientos a nivel comunal que impartan educación preescolar, ya que según cifras actuales, hacia el año 2005, la cobertura a nivel nacional de este tipo de enseñanza alcanza tan sólo al 42%. En efecto, si bien el Gobierno ha puesto gran énfasis en mejorar la cobertura de la educación básica y media (logrando su objetivo), aún le queda una tarea pendiente en el área preescolar, sobretodo considerando los resultados encontrados por los distintos estudios realizados al respecto , que señalan como un factor determinante del logro educacional la asistencia a educación preescolar. 

11. Chile avanza  hacia la instalación del Sistema de Protección a la Primera Infancia Chile Crece Contigo. Este Sistema considera una serie de prestaciones dirigidas a los niños, niñas y a sus familias, entre la que se cuenta la entrega de educación preescolar de calidad certificada. Lo anterior, hace necesario contar con bases de datos que permitan hacer un seguimiento longitudinal a niños que participan en educación preescolar, a fin de conocer no sólo sus efectos en el rendimiento escolar, sino también en variables relacionadas al mercado laboral y en su vida adulta en general. 
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